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4. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos 
para: 

a) Movilizar recursos de socorro y rehabilitación, in
cluida la asistencia para las víctimas de la sequía que quie
ran trasladarse a zonas menos propensas a la misma; 

b) Informar al Consejo Económico y Social, en su pri
mer período ordinario de sesiones de 1985, sobre la situa
ción de las víctimas de la sequía y la respuesta de la comu
nidad internacional a su lastimosa situación. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/202. Asistencia económica y financiera a Guinea 

La Asamblea General. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la asistencia a Guinea 116 , 

Recordando la resolución 1984/59 de 26 de julio de 
1984 del Consejo Económico y Social, en la que el Consejo 
confirmó la necesidad acuciante de una acción internacio
nal para ayudar al Gobierno de Guinea en sus esfuerzos de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo del país, 

Tomando nota de la declaración formulada por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Guinea el 4 de octubre 
de 1984 11 7, en la que expuso los graves problemas socio
económicos y financieros de su país, 

Observando con preocupación que Guinea hace frente a 
graves problemas de balanza de pagos, 

Profundamente preocupada por la debilidad y el subde
sarrollo de la infraestructura económica y social de Gui
nea, que constituyen un gran obstáculo para el desarrollo 
económico del país y el mejoramiento del nivel de vida de 
su población, 

Tomando nota en este contexto, de los resultados de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Me
nos Adelantados, en particular del Nuevo Programa Sus
tancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de los 
países menos adelantados118 , 

Recordando que Guinea es uno de los países menos ade
lantados, 

l. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros, 

los organismos especializados y otros órganos del sistema 
de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales por 
el apoyo que han brindado para ayudar al pueblo de Gui
nea en sus esfuerzos de reconstrucción y rehabilitación; 

3. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados 
Miembros, a los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a 
las instituciones económicas y financieras internacionales 
y otros donantes de ayuda para que, por conductos bilate
rales o multilaterales, presten una ayuda generosa para la 
reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo de Guinea; 

4. Pide al Secretario General que continúe sus esfuer
zos y que movilice la asistencia financiera, técnica y econó
mica de la comunidad internacional en favor de Guinea 
para que ese país pueda hacer frente a sus necesidades a 
corto y largo plazo en el marco de su programa de desa
rrollo; 

5. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la Organización Mundial de la Salud, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

116 A/39/572. 
117 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo noveno 

perfodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 21 a. sesión, párrs. 48 a l 04. 

Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas pa
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Banco Mundial, 
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y el Programa 
Mundial de Alimentos a que señalen a la atención de sus 
órganos rectores, para su consideración y con carácter 
prioritario, las necesidades especiales de Guinea y a que 
informen de sus decisiones al Secretario General; 

6. Pide al Secretario General que informe al Consejo 
Económico y Social en su segundo período ordinario de se
siones de 1985 y a la Asamblea General en su cuadragési
mo período de sesiones sobre los resultados obtenidos en 
la aplicación de la presente resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/203. Asistencia a Gambia 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/212 de 20 de diciembre de 
1983, en la cual. entre otras cosas, observó que Gambia es 
uno de los países menos adelantados y tiene graves proble
mas económicos y sociales resultantes de su débil infraes
tructura económica, y que también le afectan muchos de 
los graves problemas que son comunes a los países de la 
región saheliana, en particular la sequía y la desertifica
ción. 

Habiendo examinado el informe resumido del Secreta
rio GeneraJl 19, en que se describe la situación económica 
reciente de Gambia. 

Preocupada por el hecho de que Gambia siga tropezan
do con graves dificultades en materia de balanza de pagos 
y de presupuesto, y observando que la carencia de recursos 
locales constituye el mayor obstáculo para el desarrollo, 
dado que el Gobierno no dispone de los fondos necesarios 
para hacer frente a los gastos de contraparte de los proyec
tos ejecutados con la asistencia de donantes, 

Observando que el Gobierno de Gambia sigue necesitan
do asistencia externa para poder ejecutar los seis proyectos 
recomendados por el Secretario General en su informe120, 

Teniendo presente que en noviembre de 1984 se celebró 
en Gambia una mesa redonda de donantes de fondos, con 
ayuda del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, con objeto de examinar las necesidades del país en 
materia de desarrollo y de considerar medios de ayudar 
al Gobierno en sus esfuerzos por satisfacer dichas necesi
dades, 

1. Toma nota del informe resumido del Secretario Ge
neral; 

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha adoptado para movilizar la asistencia a 
Gambia; 

3. Expresa también su reconocimiento a los Estados y a 
las organizaciones que han brindado asistencia a Gambia; 

4. Señala a la atención de la comunidad internacional 
la necesidad de prestar asistencia a los proyectos y progra
mas indicados por el Secretario General en su informe; 

5. Reitera su llamamiento urgente a los Estados Miem
bros, a los organismos especializados y demás organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 
regionales e interregionales y otras organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales, así como a las insti-
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tuciones internacionales de financiación y desarrollo, para 
que presten asistencia generosa a Gambia. por conductos 
bilaterales o multilaterales, y proporcionen asistencia fi
nanciera, técnica y material para la ejecución de los pro
yectos y programas recomendados por el Secretario Ge
neral en su informe; 

6. Insta a los donantes a que proporcionen a Gambia, 
según sea adecuado, la asistencia financiera necesaria para 
ayudar a ese país a sufragar los gastos locales de contrapar
te de los proyectos que requieren asistencia externa, te
niendo presente que Gambia figura entre los países menos 
adelantados víctimas de la sequía; 

7. Insta a los Estados Miembros, a las organizaciones y 
los programas del sistema de las Naciones Unidas, los ór
ganos regionales e interregionales, las instituciones de 
desarrollo y financiación así como a otras organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, a que respon
dan con generosidad a las necesidades de Gambia estable
cidas en la mesa redonda de donantes celebrada en no
viembre de 1984; 

8. Pide a las organizaciones y los programas pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas, en particular el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Fondo 
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación Mundial de la Salud, la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, que 
incrementen sus programas actuales y futuros de asistencia 
a Gambia, que cooperen estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un programa internacional 
eficaz de asistencia y le informen periódicamente acerca de 
las medidas que hayan adoptado y de los recursos que ha
yan facilitado para prestar asisencia a ese país; 

9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el 
Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos recto
res, para su consideración, las necesidades especiales de 
Gambia, y a que informen al Secretario General acerca de 
las decisiones de esos órganos antes de fines de junio 
de 1985; 

1 O. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recur
sos necesarios para organizar un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Gambia; 

b) Mantenga la situación de Gambia en constante exa
men, siga en contacto estrecho con los Estados Miembros, 
los organismos especializados, las organizaciones regiona
les y demás organizaciones intergubernamentales y las ins
tituciones internacionales de financiación pertinentes e in
forme al Consejo Económico y Social en su segundo perío
do ordinario de sesiones de 1985 sobre la situación del 
programa especial de asistencia económica para Gambia; 

c) Informe sobre los progresos realizados en relación 
con la situación económica de Gambia y en la organiza
ción y del programa especial de asistencia económica para 

ese país, a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su cuadragésimo período de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/204. Asistencia a Nicaragua 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 34/8 de 25 de octubre de 
1979, 35/84 de 5 de diciembre de 1980, 36/213 de 17 de 
diciembre de 1981, 37/157 de 17 de diciembre de 1982 y 
38/223 de 20 de diciembre de 1983, sobre la asistencia pa
ra la reconstrucción de Nicaragua, 

Recordando también la decisión 1982/ l 68 de 29 de julio 
de 1982 del Consejo Económico y Social, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la asistencia a Nicaragua 121 , 

Observando con satisfacción el apoyo que los Estados 
Miembros, los organismos especializados y demás organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas han prestado 
a los esfuerzos del Gobierno de Nicaragua para la recons
trucción del país, 

Teniendo presente que en los últimos años la economía 
de Nicaragua se ha visto afectada adversamente por diver
sos acontecimientos, entre ellos desastres naturales tales 
como las inundaciones y la sequía de 1982, 

Considerando que, a pesar de los esfuerzos del Gobierno 
y del pueblo de Nicaragua, la situación económica del pais 
no se ha normalizado y continúa empeorando, 

Profundamente preocupada por el hecho de que Nicara
gua experimente graves dificultades económicas que afec
tan directamente a sus esfuerzos de desarrollo, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
sus esfuerzos en lo concerniente a la asistencia a Nicara
gua: 

2. Expresa también su reconocimiento a los Estados y a 
las organizaciones que han proporcionado asistencia a Ni
caragua; 

3. Insta a todos los gobiernos a que que continúen con
tribuyendo a la reconstrucción y el desarrollo de Nicara
gua; 

4. Pide a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que continúen e intensifiquen su asistencia en 
este empeño; 

5. Recomienda que Nicaragua siga recibiendo un trato 
adecuado a las necesidades especiales del país hasta que la 
situación económica se normalice; 

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones sobre 
los progresos realizados en la aplicación de la presente re
solución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/205. Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopía, 
Kenya, Somalía, el Sudán y Uganda asola
das por la sequía 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 35/90 y 35/91 de 5 de di
ciembre de 1980, 36/221 de 17 de diciembre de 1981, 37/ 
14 7 de I 7 de diciembre de 1982 y 38/216 de 20 de diciem
bre de 1983. así como la resolución 1983/46 de 28 de julio 


